
CONSTRUCTORA MACAMP S.A. 

Guayaquil, 28 Enero del 2020 

Señora: 

MÓNICA CECILIA CAMPOVERDE MONJE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que la Junta General Universal de 

Accionista de la Compañía CONSTRUCTORA MACAMP S.A., reunida el día de hoy, tuve el 

acierto de elegirla a Usted como PRESIDENTE de la compañía por un PERÍODO DE CINCO 

AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

El estatuto social de la Compañía CONSTRUCTORA MACAMP S.A., se encuentra en la 

Escritura de Constitución de la Compañía, autorizada por la Notaría Vigésima Primera del 

Cantón Guayaquil, el día 27 de Octubre del 2004, e inscrita en el Registro Mercantil el 24 de 

Enero del 2005. 

“ 
Atentamente, 

    SIAÑA DEL R ÓCIO YEROVI ZAVALA 

SECRETARIO DE LA SESIÓN 

En la ciudad de Guayaquil, con fecha 28 de Enero del 2020, ACEPTO EL CARGO DE 

PRESIDENTE, de la Compañía CONSTRUCTORA MACAMP S.A., para la cual he sido elegido. 

PRESIDENTE 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Marzo del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONSTRUCTORA 
MACAMP S.A., a favor de MONICA CECILIA CAMPOVERDE 
MONJE, de fojas 25.475 a 25.478, Libro Sujetos Mercantiles número 
4.136. 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 16 de marzo de 2020 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  




